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CÓMITE DE FUTBOL DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA.
Resolución Nª 08/2025.- 
 
ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA COMITÉ DE FÚTBOL
En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los diez días del mes de julio del año dos mil veinticinco, reunidos los miembros del Comité de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara (ADESAC), y habiéndose recepcionado formalmente la protesta presentada por el equipo HNK 05, se procede a emitir la presente resolución, en base a los siguientes antecedentes y consideraciones:

[bookmark: _GoBack]I. CUESTIÓN PLANTEADA
Conforme a los antecedentes elevados a este Comité, se ha formulado protesta por parte del equipo HNK 05 contra el equipo Sportivo Shimbos, con relación a la presunta indebida inclusión del jugador Samuel Rolón, en partidos correspondientes a la fase semifinal del torneo vigente.
En el escrito presentado, HNK 05 solicitó formalmente un informe acerca de la situación registral del jugador mencionado, alegando no contar con elementos suficientes para determinar si la participación del mismo fue en carácter de traspaso temporal o permanente. No obstante, argumentaron que, en cualquiera de los dos supuestos, existirían vicios en el procedimiento de inscripción que invalidarían su elegibilidad.

II. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA
A efectos de resolver el presente caso, el Comité ha tenido a la vista los siguientes documentos:
a) Escrito de protesta presentado por el equipo HNK 05.
b) Descargo formulado por el equipo Sportivo Shimbos.
c) Reglamento general del torneo, en su versión vigente.

III. POSICIÓN DE LAS PARTES
1. Postura del equipo HNK 05:
En su presentación, HNK 05 expone lo siguiente:

“Hemos tomado conocimiento, en fecha 5 de julio del 2025, de una situación aparentemente irregular que involucra al jugador Samuel Rolón del equipo Sportivo Shimbos. El citado jugador concluyó la temporada 2024 inscrito en la lista de buena fe del equipo All Stars. En ese sentido, solicitamos informe respecto al carácter de su inscripción en Shimbos para la temporada 2025. Concretamente, deseamos saber si fue incorporado únicamente como refuerzo para disputar las semifinales, o si fue debidamente inscripto desde el inicio de la temporada. En ambos casos, sostenemos que su inclusión fue irregular. Dada la imposibilidad de acceder a los registros pertinentes, recurrimos a este Comité para el esclarecimiento de los hechos, los cuales consideramos de gravedad institucional”.
2. Descargo del equipo Sportivo Shimbos:
El equipo denunciado presentó su descargo en tiempo y forma, alegando principalmente la extemporaneidad de la protesta. Entre otros puntos, manifestó lo siguiente:
“El jugador Samuel Rolón participó del encuentro de ida de las semifinales el día 28 de junio de 2025, habiendo firmado la correspondiente planilla. Sin embargo, la protesta fue presentada recién el lunes 7 de julio, es decir, nueve días después del mencionado encuentro y dos días después del partido de vuelta, del cual el jugador ni siquiera formó parte por motivos laborales. Asimismo, se destaca que el jugador ya había participado en el último partido de la fase regular contra HNK 05, el 21 de junio, sin que se haya formulado observación alguna en ese momento. En consecuencia, la protesta se encuentra fuera del plazo reglamentario establecido, lo que la torna inadmisible”.
Además, invocaron el artículo 58.1 del Reglamento, el cual establece que:
“La presentación de protestas deberá realizarse por escrito fundado ante la Comisión Directiva dentro del plazo de dos días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la culminación del partido o de la resolución que se impugna. El escrito deberá ser firmado por el delegado del equipo que protesta”.

IV. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ
Con base en los elementos analizados, este Comité considera y resuelve lo siguiente:
· La protesta presentada por el equipo HNK 05 resulta extemporánea, conforme a lo previsto en el artículo 58.1 del Reglamento del torneo.


· La participación del jugador Samuel Rolón fue conocida y tolerada por el equipo recurrente en al menos dos ocasiones (21 y 28 de junio), sin que se hayan formulado observaciones formales dentro de los plazos estipulados.
· La presentación del reclamo posterior a la disputa del partido de vuelta de semifinales implica la preclusión del derecho a impugnar la actuación del jugador en cuestión en vista a que le partido de ida quedó validado con la disputa del partido de vuelta.
· Pero, si bien no corresponde la modificación del resultado deportivo, por cuanto se ha extinguido el plazo para formular reclamos, el análisis efectuado sobre la documentación del jugador evidencia ciertas irregularidades en el procedimiento de inscripción, lo que justifica su inhabilitación para la disputa de la final.

V. POR TANTO, EL COMITÉ DE FÚTBOL
RESUELVE:
1) DECLARAR la extemporaneidad de la protesta presentada por el equipo HNK 05.
2) MANTENER el resultado deportivo registrado en cancha en los encuentros disputados entre Sportivo Shimbos y HNK 05.
3) INHABILITAR al jugador Samuel Rolón para participar en la final del torneo, en razón de haberse verificado incumplimientos formales en su proceso de transferencia o inscripción.
4) COMUNÍQUESE a los equipos involucrados, notifíquese a la Comisión Directiva, y archívese.

Firman al pie, en constancia de lo resuelto, los miembros del Comité de Fútbol:
Javier Cazal
Héctor García
Juan Villate
Matías Godoy
Raimundo Cabrera
Emilio Corrales
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